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Palmas de Gran Canaria (Puerto Fntl1co), Pi;isaj0S. S,\tli,tndt'l',
Sevilla, Seo de Urgel, Tarragol1a y Vigo.

d) Tercera: AJcañkes, Almeria, Canfranc, Custellün de la
Plana, Elizondo, Motril, Ribadec, Valencia de AJC:tJ1U:tril., Verín e
Tntervenclón de Jos' Registros de Jos Tcrritorio,:, Frnnros de
Ceuta y Melilla.

pone el artículo tercero del RegL.¡mcnlo de Ja Patente Nacion,t\
de Circulación aprobado POI' Decreto de 26 de julio de 1946, por
el lud'icicnte 1,5.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios gUHJ'de a V. J. muchos al'¡os.
\1:'ldl'id, H df' febrero de In4.

BARRERA DE JRIMO

limo Sr, !Jiu'flor gencr<ll de Impw'slos.

La anterior clasificaCÍón de las unidades admini::,lnlti\as
aduaneras tendrán la misma cOlli;;ideración económica que
la determinada para las restantes oficinas territoriales dI-' la
Hacienda Publica en sus correlalivas categorías.»

..Noveno.-Tendrán el nivel orgánico de Secdón ¡w.; siguiC'n
tes unidades. dependientes de las Administl'ucíones Princip<l!es
de Aduanas:

al Las Delegac~ones de aquélJas en los Aeropuertos di:.' Bil
bao, Palma de Mallorca, Valencia, Alicante, Múlaga y Seví!Ja.

bl Las Aduanas de Avilés, El Ferrol del Caud¡¡]o, Puig<':"cYdil,
Tuy y Villagarcía de Arosa,,)

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION
...Decimo,-Además de las funciones de sustitución n:p;lnmen

tarias, de Jefatura de Servicios y de Delegado dr'! lnt0rvenlQl
general de la Administración del Estado, a los seg;lIl~dos Jdcs
de las Aduanas clasificadas como Dependencias les cÜrr('sponde
la. Jefatura de una Sección especíal, integrada con la ülkíJl<1S
inmediatamente dependientes de Jos mismos."

...Undécimo.-En las Administraciones de Aduane's (on nin'!
orgánico de Dependencia existirlin. con calúcfer gC))()l";lI. hl'i si
guientes Secciones:

a) En las de categoría E"pccial y PriJllt-'ra

11 Servicio de Inspección; 2) Vulonlc.:ionos, que' dependerá
del anterior Servicio; 3l Importación; 4l Exporlación y Des"
gravaci6n Fiscal, y 5) Información G(~nen:l!.

b) En las de Segunda categoda, 1<-\;; Scccíone~, de:

11 Servicio de Inspección y Valoraciones: ~¡ L-npOrL.lc.iun.
Exportación y Desgravación.

En las Aduanas de los Aerupuertos de Madrid y B<HTcJOJ1a y
en las de Irún, Bilbao, La. Junquera, Algeciras y Seo de Urgel
existirá una Se<.:ción de Régimen de Viajeros.

Las Delegaciones de las Aduanas de Barcelona. M~l{ldd e
Irún para el despacho en regimell TIR tcndrún In. Cdtcgoríc:
de Sección, asi como la Delegación do la Aduana lb B¡:¡ITPJ0118

en la estación de La Sagrera.
En cuanto a las Delegaciones TIH de Barcelona P lrún 1t:l1dnÚl

19ual consideración org¡'¡nka que los respC'ctívos Snrvicios de
Inspección.»

Lo que comunico a V l. P,IHl su cOlHwinlil.'lllu v dt'r\lÚS
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos dilU,)

Madrid, 28 de enero do J97·1.

BARRL8A nE iRl\10

llmo. Sr. Director genend de Adwtlw'i.

ORDEN de ti de febrero de 1914 por io (¡ue se ocia
ra el concepto "BP. efectivo» en la vuloración y
aplicación de los signos externos en el Impuesto
Genera.l sobre la Renta de las PerROIla0 Fi0icas.

Ilustrísimo señor:

El Decreto 3091/1973, de 21 Uf' dícícmbl'C, hH ¡-¡pr0l.mdo lHs nor
mas sobre valoración y aplicación de los .signos ("x(c·rnos on el
Impuesto General sobre la Renta de 1<L,> Personas Fi~¡ctts, corrPs
pondiente al ejercicio de 1974.

Con objeto de precisar la defínícíón de .HP. efectivo·) para
las embarcaciones a motor, dudo qlJe cada fabl'icante Jo deter'
mina en funCión de criteriOfi pHrticulnres y diversos, se hacc ne
cesario dictar las normas adecuadas, C\' itando las d i"paridades
en la materia.

En su virtud, de conformidad con lo preceptuCldo en el ar
tículo 18 de la Ley General Tríbutaria> 0ste MinIsterjo hu fcnido
a bien dü:poner:

A efectos de la. vaJoración y aplícación de Jos signos e.xjernos
comprendidos en el arlículo segundo, letra El del Decreto 3::lfl11
1973, de 21 de diciembre, se entended por «HP. (.>{('divo" el re
sultado de multiplicar el HP. fiscal, determinado conforme dís-

IlESOLUC10N de la Dirección General de Adminis·
{ración Local por la que el Director general d?- A(i
mini;;tración Local, Jefe superior del Servicio Na
("¡orfOl d.e lllspeccion y Asesoral}liento de las Cor
poraciones Locales, d.elega atribuciones en el Jefe
central del lIlíSI1W Servicio .

Dúndose los mismos moUvos que aconsejaron la Resolución
de este Centro de 17 de julio de 197:3 {~Boletin Oficial del Es
{"do~ de 1 de agosto) y en atenGÍón a tas numerosas funciones
que corresponden a esta Dírecd6n General en su calidad de
Jeúltura Superior del Servicio NCicionHl de Inspección y Aseso
ramiento de las Corporacíoncs Locales, resulta aconsejable ra
tificar In delegación de funcione:-, en el Jefe central, inc!uíd<.'ls
en la cítada ResOlucíón.

En su virtud, esta Dírección Ceneral, previa la aprobación
del exct'kntisimo señor Mínistro, ha acordado ratificur la de
leg¡¡cióll de funciones en el Jefe central del Servicio Nacional
de Inspeccíón y Asesoramiento de }as Corporaciones Locales
en lo~; mismos krminos expn''''ndo5 en la Resolución de 17 de
julio de 19T~

l\1adríd, 'Ji de enero de 1971 --El Di rU'1 01' genere!!, Juan Di;l/.

Ambrona.

MINISTEH 10 DE TRABAJO
CONRECCION de erra/Q~ de 1<1 Resohición de la Di
r(;'cóón General dI? la Seguridad Social por la qlje
se f'stablecen los plazos para el ingreso de las apor
irtciones para ('l sostenimiento del Servicio Común
de la Seguridad Saciúl. Fondo Compensador de Ac
cidentes de Trubajo y Enfermedades Profesionales

Pmit'cid{> ('tTOr en la ín'ien"ión de In citada Resolución, PU
bJic<.tda en ci .. Boletln Oncú.d d.'; Eslado» número 25, de fecha
29 de enCd¡ de 1974, página::; 1647 y l(¡.j8. se transclibe R conti
nuación IH oportunH redificación,

En el flpndado segundú.-l. donde dice: ~Cualqui.€ra que
spa el sistema por el que se hf1ya opb,1do para efectuar el in
greso de los antícipos, la regularización de la protección corres·
pondiente a cada ejercido.. , debe decir: <cCualquiem que sea
el si~tema por el que se haya npudo para efectuar el ingreso
de lo:'> aniídpGs, la regularización de ln aportación cOlTespon
diente a cmh ejercicio.,

ORGANIZACION SINDICAL
ORDEN de 12 de enero de 1974 sobre elección de
Diputados provinciales de representación sindical ..

El Decreto 178/1974, de 11 de enero, por el que se convocan
e!sc(iones provinciales, dispone en su artículo 6." que la dc
signa<.'lón de compromisarios y proclamación de candidatos
para la e18cción de representantes de la Organización Sindical
se regirá parle ost.ablecido en dicho Decreto :Y en las normas
peculiRrcs de dicha Organiznclón.
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En su virtud, oído el Comité Ejecutivo Sindical, he tenido a
bien disponer;

Artículo 1.'" Las elecciones de Diputados provinciales de re
presentación sindical se verificarán el domingo día 10 de marzo
de 1974:, por compl-ornisarios que hayan sido elegídosel día 3
de .rr.arzo próximQ- anterior por las Comisiones Permanentes de
las Juntas Generales de los Sindicatos y Entidades de natura
leza análoga que radique en la provincia y en la forma que se
detalla en esta Orden.

Cuando en lo sucesivo se hable de Sindicatos, se entienden
también comprendidas las Entidades de naturaleza am\!oga.

Art. 2.° 1. El número de Compromisarios será el de treinta
por cada uno de los puestos de representación· sindical que ha
yan de cubrirse, salvo cuando exista un solo puesto, en cuyo
caso el número de Compromisarios será de 'cuarenta. Los Co
mités Ejecutivos de los Consejos Sindicales Provinciales dis
tribuirán los puestos de Compromisarios entre los diversos Sin·
dicatos Provinciales constituidos, de forma que, al menos,
cada ,Sindicato tenga un Ccmpromisario, repartiendo el re~to

ponderadamenté, en función de la importanci-aeconómico-social
y censo de afiliados de cada Sindieato, levantándose acta por

- duplicado con las determinacíonesadoptadas al respecto.
2. La asignación de los Compromisarios se llevará a cabo

en forma que el número total de éStos se distribuya en igual
número entr~ las Uniones de Empresarios y de Trabajadores y
Técnicos.

A dicho·efecto, podrán llevarse a cabo las Agrupaciones de
Sindicatos que sean necesarias.

Art. 3.<> 1. Serán electores para la designación de Compro
misarios los miembros de las Comisiones Permanentes de las
Juntas Generales de los Sindicatos Provinciales. En caso de que
éstas no estén constituídas, serán electores los componentes del
Pleno o de la Junta General.

Por cada Sindicato se confeccionarán dos \Ustas de electores,
por triplicado, que comprenderán, respectivamente, a los Voca
les empresariQj y a los Vocales trabajadores y técnicos. Dichas
listas senin expuestas al público durante los díAs 21 y 22 -de
febrero.

2. De las referidas listas, un ejemplar se utilizará durante
la celebracíón del acto electoral; otro se expondrá en el local
donde haya de verificarse la votación, y el tercer ejemplar
lo conservará en su 'poder la Comisión 'Electoral del Consejo
Sindical Provincial para incorpor~rlo al expediente general de
las elecciones que hayan tenido lugar en la provincia de su
-demarcación.

Art. 4.<>' 1. Podrán ser elegidos Compromisarios los empre
sarios, trabajadores y técni.cos integrados en los respectivos
Sindicatos Provinciales, siempre que reúnan hs condicioneS de
ser españoles y tener dieciocho años cumplidos.

2. Por las perscnas juridicas, inscritasen la sección primera
del Censo Electoral, podrán ser·· elegidos Compromisarios las
personas naturales que figuren como sus representantes legales,
siempre que reúnan las condiciones de elegibilidad y teniendo en
cuenta lo dispuesto en el artículo 10.2 del Decreto )3095/1972,
de 9 de noviembre. '"

3. No podrán ser designados Compromisarios quienes estén
comprendidos en los casos de incompatibilidad que previene
el articulo 79 de la Ley de Régimen LocaL

Art. 5.<) 1. La Comisión Electoral tlel Consejo Sindical Pro
vincial se constituirá en Mesa Electoral en los locales, día y
hota que previamente designe su Presidente; de acuerdo con
el calendario electoral que se establezca y teniendo en cuenta
que, de conformidad con lo dispuesto en: el articulo 6.''' del De~

ereto 178/1974, de convocatoria, la elección de Compromisarios
deberá tener lugar, necesariamente, el día 3 de marzo.

El Comité Ejecutivo del Consejo Sindical Provincial podrá
disponer la constitución de Mesas electorales auxiliares para
los Sindicatos o Agrupaciones de Sindicatos que estarán cbns-..
tituidas por los componentes de las Comisiones Electorales de
las respectivas Entidades.

Art, 6." 1. La elección se efectuará por votación directa y
secreta de los electores, sin distinción de las Uniones él. que
pertenezcan. Todos ellos emitir&n el sufragio consignando en
la papeleta tantos nombres dé Compromisarios como puestos
hayan. sido atribuidos a su Sindicato.

2: En el momento de la votación, la Mesa r.omp:robará pre"
viamente que quienes emitan sufragio figuran inscritos en las
listas de electores. -

3. Las Mesas levantarán actas detalladas de las votaciones
y escrutinios efectuados en cada Sindicato, declarando Compro-

misarios electos a los que hayan. tenido mayor número de vo
tos, expidiendo a cada uno credencial acreditativa de su
designación.

Art. 7." 1. Las solicitudes de proclamación de candidatos
se formularán ante el Presidente de la Comisión Electoral Pro
vincialen el plazo comprendido entre el día 25 de febrel'O y el
día 2 de marzo, debiendo los interesados acreditar las condi
ciones siguientes:

La Ser español.
2-. a Tener veintitrés años cumplidos. -
3. 8 Saber leer y escribir.
4.a Figurar en el censo de afiliados de alguno de los Sindi

catos de la. provincia.
2. Los posibles candidatos formularan declaración expresa

de no hallarse incursos en los supuestos de los articulo's 79 de
la Ley de Régimen Local y32 del Heglamentc d~ Organización,
Funcionamiento y Régimen JurídiCO de las Corporaciones Lo
cales y asimismo de. adhesión a los Principios del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

Art. 8." Para ser proclamado candidato, además de reunir
las condiciones anteriores, el solicitante deberá cumplimentar
alguno de lps siguientes requisitos:

1.0 Ser propuesto, por escrito, a la Comisión Electoral Pro
vincial:

al Por dos Procuradores en Cortes de representación sin
dical.

b) Por acuerdo mayoritario de dos Juntas de Uniones de
Empresarios o de Trabajadores y Técnicos de cualquier Sindi
cato Provincial de la demarcación~

el por un número de sindicados adscritos al Sindicato res
pectivo que representen, corno minimo, la vigésima parte del
total del censo.

2.9 Desempeñar, o haber desempeñado, cargo electivo sin~

dical sin haber sido desposeído de aquél mediante el corres
pondiente expediente por falta cometida en su ejercicio.

Art. 9." El Comité Ejecutivo del Consejo Sindical Provincial
celebrará sesión al objeto de proclamar-los candidatos, en cuyo
acto podrán subsanarse porflscrito los defectos de que 840
lezca la. documentación presentada.

Art. 10; Las Comisiones Electorales Provinciales remitirán
a la Junta Provincial del Censo, .el día siguiente de la elec~

ción de Compromisarios, por mediación del Gobernador civil,
en triplicado ejemplar, certificación expresiva de los nombres,
apellidos, domicilio y demas circunstancias pertinentes. de los
Compromisarios elegidos. Simultáneamente, también en tripli
cado ejemplar, remitirán a la misma Junta, y por igual con
ducto, certificación de los candidatos proclamados, con expresión
de Su nombre, apellidos, domicilio y demás circunstancias que
en ellos concurran.

Art. 11. La elección de Dipl.J.tados se celebrará el día 10 de
marzo de 1971, en el lugar y'hora señalados por la Junta Pro~

vincial del Censo. Cada Compromisario podrá votar tantos nom
bres de las listas de candidatos proclamados cuantos sean los
puestos vacantes de Diputados de representaCión sindical.'

Art. 12. Los Presidentes de los Comités· Ejecutivos de los
Consejos Provinciales Sindicales de Las Palmas y Santa Cnlz
de Tenerife habrán de tener partículannente en cu~nta en sus
respectivas provincias lo que dispone el artículo 8.<>, 2, del De-·
creta 178/1974, por el que se Convocan las eleccio~es provinciales.

Art. 13, Los componentes del Comité Ejecutivo o de la Co
misión Electoral queaspir~n a ser designados Compromisarios
o que solIciten su proclamaCIón como candIdatos a DIputados de
representación sindiCal, deberán absteIferse de participar en los
actos electorales del respectivo Organismo relacionados con
la elección.~,

Art. 14. Las reclamaciones o recursos contra los acuerdos
de las Comisiones Electorales se sujetarán a los tramites y
plazos que se .determinan en el artículo 12 de la Orden de 17
de abril de 1971.

En relación con . las listas de electores a que se ,refiere el
articulo· 3.<) de la presente Ordén, las reclamaciones deberán
formularse durante el j:llazo· de exhibición de las mismas.

Art. 15. A la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Sin
dical corresponde diCtar las normas complementarias que pre
cise el desarrollo de esta Orden.

Madrid, 12 de febrero de 1974.
FERNANDEZ SORDO


